
 

 

 

Auditorías del FO.NA.VI y 
Programas Federales de Vivienda 

 

Instituto Provincial de la Vivienda  

 

Provincia de Catamarca 

 
7 al 11 de Agosto de 2017 

 

 

 

 

 

 

 
 
Dirección Nacional de Inspección de Obras y Control del FO.NA.VI. 
Secretaría de Vivienda y Hábitat 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 1 
 

 

 

INDICE 
 
AUDITORIAS DEL FONAVI Y PROGRAMAS FEDERALES 
 
 
SOBRE EJERCICIO 2016 
 
 

1. SITUACION INSTITUCIONAL 

2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 

3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 3.1. Programa FO.NA.VI. 

 3.2. Programas Federales 

4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 

5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE 

 5.1. Programa FO.NA.VI. 

 5.2. Programas Federales 

 5.3. Situación Financiera. Saldo en Cuentas Corrientes. 

6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 

7. CONCLUSIONES GENERALES 

 

 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 2 
 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

 
 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto Provincial de la Vivienda de Catamarca (IPV), 
realizado entre los días 7 al 11 de agosto 2017, contiene relevamientos, evaluaciones y 
comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI) y otros recursos, durante el ejercicio 
2016 que reflejan el estado de situación del organismo provincial al 31 de diciembre. 
 
Se constituyeron en el Organismo el Arquitecto Roberto E. López, el  Contador Alberto Brecelj 
y la Licenciada Natalia Saa, todos ellos pertenecientes a la Secretaría de Vivienda y Habitat de 
la Nación. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 
 

 Los Informes de las Auditorías realizadas al Organismo, elaborados por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda entre los días 27 de junio al 01 de 
julio de 2016 con relación al ejercicio 2015 y los correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
•  Los Informes trimestrales para el ejercicio 2016 de avances físico-financieros de      

obras, según lo establecido en el Decreto N° 2.483/93 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología,  se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del 
equipo interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los 
puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró 
la comisión  y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el 
Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por  la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
 
1.      SITUACION  INSTITUCIONAL  

 
1.1  Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el ejercicio 2016 el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Catamarca 
(IPV), continuó su accionar como Organismo Descentralizado y Autárquico de la 
Administración Provincial, encargado de la política social en materia de vivienda de acuerdo a 
las directivas emanadas del Ejecutivo Provincial y Nacional. 
Creado por Ley Provincial N°4.084/78, refrendada por Decreto Provincial N° 670 del 27/02/84, 
junto a normas complementarias posteriores.  
La Jurisdicción adhirió mediante la Ley Provincial N° 4.887 de fecha 22/05/96, a la Ley Nacional 
Nº 24.464/1995, del Sistema Federal de la Vivienda, que fuera sancionada el 08/03/95 y 
promulgada el mismo año.  
Funcionalmente el Instituto Provincial de la Vivienda se relaciona con el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia, creada según 
Decreto Acuerdo N° 16 con fecha 10/12/2003, y a partir de este instrumento legal, se modifica 
la dependencia asignada por el Decreto Acuerdo 46/02. 
 
1.2.  Autoridades del Organismo a la fecha del informe 
 
Durante el ejercicio 2016 se desempeñó como  Administrador del Instituto Provincial de la 
Vivienda el Arq. Dante Edgardo López Rodríguez, quien fuera designado por Decreto N°56 de 
fecha  12/12/11del Poder Ejecutivo Provincial, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas por el Art. 149 de la Constitución Provincial.  
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La nómina de autoridades superiores del IPV, se detalla en el siguiente cuadro: 
 
 

AUTORIDADES DEL IPV DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

CARGO FUNCIONARIO NORMATIVA 

Administrador Arq. Dante Edgardo López Rodríguez Decreto  Acuerdo N° 56/11  
Dirección de Administración y 
Contabilidad CPN. Marcela del Valle Olivera Decreto  Provincial  Nº 1677/16 

Dirección de Construcciones Ing. Víctor Hugo Ponce  Decreto  Acuerdo N° 87/11 

Dirección de Investigaciones y 
Proyectos Arq. Ernesto José Antonio Contreras 

Decreto  Acuerdo N° 89/11  

 

Dirección de Adjudicación y Control 
de Viviendas Sr. Sergio Díaz 

Decreto  Provincial  N° 2226/16 

 
Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
 
1.3. Planta de Personal 
 
Al 31/12/2.016, el IPV cuenta con una Planta de Personal total de 191 agentes, habiéndose 
producido una disminución de 6 agentes con relación a la nómina total informada para el 
ejercicio anterior.  
 
La nómina total del personal del Organismo, durante el último trienio, se indica en el siguiente 
cuadro: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPVDU (2014-2016) 

Año P. Permanente Planta 
Transitoria Contratados Total Profesionales Administrativos Otros 

2.014 159 4 34 197 81 100 16 

2.015 152 4 35 191 95 84 12 

2.016 181 4 13 198 96 84 18 

  Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
El detalle de la Planta de Personal, y su situación de revista, se detalla en la Planilla Nº 1, que  
se adjunta como Anexo, al presente informe. 
 
El siguiente grafico expresa los porcentajes relacionados entre las distintas situaciones de 
revista del personal del Organismo 
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2.    LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS. 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 el Instituto de Provincial de Vivienda (IPV) de la Provincia de 
Catamarca continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes durante el año anterior. 
El listado de las Operatorias son los siguientes:  
  
Programas Demanda Libre; Financiamiento Compartido Res. Nº 170/97; Asistencia Financiera  
para el mejoramiento habitacional Res. 142/96;  Techo y Trabajo - Delegado en Municipios; 
Créditos Individuales para construcción, compra o refacción de unidades; Créditos Individuales 
para la compra de materiales; Programa Nuestra Casa; Programa de Solidaridad Habitacional – 
Emergencia Sismo. 
 
Los mencionados programas se encuentran en vigencia, pero  las obras que mediante ellos se 
ejecutan se encuentran paralizadas o sin resolver si correspondiere, su cierre definitivo. 

‾ Programa de Viviendas Sociales-FONAVI  
‾ Programa de Reparación de Viviendas en Barrios Existentes. 
‾ Programa Provincial de Mejoramiento Habitacional 
‾ Programa Provincial “Mi Hogar”.  
‾ Obras de Infraestructura y Complementarias.  

La síntesis de cada una de las líneas de acción u operatorias, denominación, marco normativo, 
origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución y rol de los actores intervinientes, se 
encuentran detallados en la Planilla N° 2, Anexa al presente informe.  
 
2.3.  Descripción de los Programas Federales en evolución durante el ejercicio 
 
Durante el 2016 el IPV, continuó con el desarrollo de Programas Federales, los que se listan a 
continuación:  
 

‾ Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”. (1750 
intervenciones).Convenio Rescindido con la SSDUV el 14/07/2014.  

‾ Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir” II (900 intervenciones).  
‾ Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”.  
‾ Programa Solidaridad –Reposición de 200 viviendas por Sismo. 
‾ Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir” II.  2ª. Etapa. 
‾ Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”.  2ª. Etapa.   
‾ Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 

Complementarias.  
‾ Ídem anterior para obras de “Techo Digno”.  

 
La descripción de cada uno de los Planes Federales, su  denominación, origen de los fondos, 
destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los actores intervinientes, se encuentran 
detallados en la Planilla N° 2, Anexa al presente.  
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2.2.  Línea de Acción orientada a la discapacidad. Cumplimiento de la normativa.  
 
A diciembre de 2016 el IPV continúa ejecutando, modificando y/o adaptando prototipos de 
vivienda para esta demanda específica (mayor superficie, instalación de artefactos sanitarios 
adaptados, circulaciones, accesos, rampas, mesadas, etc.), cumplimentando el 5% establecido 
en el Convenio marco establecido oportunamente para atender la demanda de personas con 
incapacidad motora. 
 
En este sentido durante 2016 se Terminaron 9 viviendas, encontrándose en ejecución 80 
intervenciones destinadas a este tipo de demanda.  
EL detalle donde se especifican las mencionadas unidades, se encuentran en las Planillas 
3.V.T., que se adjunta como Anexo al presente informe.  
 
3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2015 y 2016 según 

Operatorias. 
 
ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 

OPERATORIA INICIADAS 2.015 INICIADAS 2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 Reparación Viviendas 
Existentes  Concursos 

1 236 --- 132 

Viviendas Sociales 17 --- 12 4 
PROVINCIA Mejoramiento/Habitacional 

Provincial 
 74 --- 21 

Provincial Mi Hogar 14 --- 7 --- 
TOTALES 32 310 19 157 

               Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
3.1.2 Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016, según  

Operatorias. 
 

ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 

OPERATORIA TERMINADAS 2.015 TERMINADAS 2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FO.NA.VI Demanda Libre --- --- --- --- 
Asistencia Financiera Res. .Nº 
74/93 

--- --- --- --- 

Techo y Trabajo –  Delegadas --- --- --- --- 
Reparación Viviendas 
Existentes  Concursos 

--- 476 1 19 

Créditos/Viviendas/ 
Mejoramientos  

--- --- --- --- 

Créditos / Materiales --- --- --- --- 
Nuestra Casa --- --- 2 --- 
Solidaridad Habitacional - 
Sismo 

--- --- --- --- 

Viviendas Sociales 79 --- 28 1 
PROVINCIA Mejoramiento/Habitacional 

Provincial 
--- 114 --- 21 

 Provincial Mi Hogar 18 --- 4 --- 
TOTALES 97 590 35 41 

               Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T. y 3 CRED, que se adjuntan como Anexo 
al presente informe. 
 
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución  2.015, y  2.016, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 

OPERATORIA En EJECUCION 2.015 En EJECUCION 2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FO.NA.VI Demanda Libre 7 --- 7 --- 
Asistencia Financiera Res. .Nº 
74/93 

--- 98 --- 98 

Techo y Trabajo – PVP -  
Delegadas 

62 --- 62 --- 

Reparación Viviendas 
Existentes  Concursos 

15 26 14 139 

Créditos / Viviendas y 
Mejoramientos 

33 106 33 106 

Créditos / Materiales --- 3 --- 3 
Nuestra Casa 2 --- --- --- 
Solidaridad Habitacional - 
Sismo 

3 --- 3 --- 

Viviendas Sociales 56 --- 40 3 
PROVINCIA Mejor./ Habitacional 

Provincial 
--- 107 --- 107 

Provincial Mi Hogar 3 --- 6 --- 
TOTALES 181 340 165 456 

            Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
El detalle de las obras en ejecución  por operatoria al 31/12/16, cantidad de viviendas y  
soluciones, superficie, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas 3 VE las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2016 y en ejecución al 

31/12/15 y al 31/12/16, según las distintas modalidades.  
 
El detalle de la cantidad de crédito individual y/o mancomunado, iniciado y terminado durante 
los años 2015 y 2.016 según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3 CRED, que 
se adjunta como Anexo al presente informe y están contabilizados en el Cuadro precedente. 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2016 y en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 
ORIGEN DE LOS 

FONDOS 
FO.NA.VI. 

TIPO DE OBRA INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 
2015 2016 2015 2016 2015 2016 

Infra y Obras 
Complementarias 

39 23 54 28 33 28 

TOTALES 39 23 54 28 33 28 
      Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 9 
 

Cabe señalar que fueron corregidos los totales registrados en el Informe de Auditoria 
correspondiente al ejercicio 2.015, por haberse omitido detallar la cantidad de obras de 
Infraestructuras correspondientes al Programa Mi Hogar. 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.016 y en ejecución al 

31/12/15 y al 31/12/16. 
 
Durante el 2016, el IPV informa, que no ha ejecutado obras de equipamiento por contrato. 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios  y precios por metro cuadrado de las viviendas 

terminadas durante 2.016, según Operatorias 
 
Los valores de las unidades terminadas durante el año 2016, se sintetizan en el siguiente 
cuadro: 
 

OPERATORIA 2 Dormitorios 
Superficie /m2 Costo $ Costo / m2 

Viviendas Sociales 50,00 381.901,94 7.638,04 
Mi Hogar 59,90 492.935,25 8.229,35 

                 Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.1.7. Identificación de proyectos financiados por FONAVI y recursos provinciales 

paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente Auditoria. 
 

Se informa que al pie de página de las Planillas Nº 3.V.T. y 3.V.E., que contienen los datos 
pertenecientes a las obras que se ejecutan en las distintas operatorias, se puntualizan los 
conjuntos paralizados y/o rescindidos, que detallan a continuación: 
 

OPERATORIA OBRA CANTIDAD CONTRATISTA Avance 
Físico 

OBSERVACIONES 
Viviendas Sol. Hab. 

Mejoramiento 
Habitacional  R.74 

Antofagasta 
de la Sierra 

20 --- Municipio 23,32% Ultimo Certificado 
12/98  

Techo y Trabajo Antofagasta 
de la Sierra 

12 --- Municipio 25,79% Ultimo Certificado 
12/98 

Belén -  Corral 
Quemado 

10 --- Municipio --- No se encuentran 
datos 

Viviendas Sociales Capital 7 --- EDIFICAT 25,96 % Rescindida 10//14 
Capital 7  EDIFICAT 19,67 % Rescindida  10/14 

Mejoramiento 
Habitacional 

Capayan 20 --- Daser Construc. 78,33 % Rescindida  11/12 
Capayan 20 --- Daser Construc. 80,32 % Rescindida  11/12 

Demanda Libre Capayan 6 --- GERVARI 55,58 % Paralizada 10/05 
Concurso de 
Precios 

Capital Bº P.A. 4 --- Negri Construc. 60,00 % Paralizada 08/06 
Capital Bº P.A. 4 --- DIMEN SRL 3709 % Paralizada 08/06 
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3.2.   Programas Federales 
 

3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015, según 
Programas Federales. 

 
ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
 
NACIONALES 

PROGRAMAS FEDERALES INICIADAS 2.015 INICIADAS 2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Solidaridad Habitacional Emergencia  
Sismo  (Reposición 200 viviendas)  

--- --- --- --- 

Techo Digno --- --- --- --- 
Mejor Vivir  (1.750 Mejoramientos) --- --- --- --- 
Mejor Vivir II  (900 Mejoramientos) --- --- --- --- 
Plurianual Construcción de Viviendas 
(8000 viv.)  

--- --- -50 --- 

Mejor Vivir II  2º Etapa --- 413 --- 51 
Techo Digno  2º Etapa 30 --- --- --- 
Techo Digno 3 400 --- --- --- 
Techo Digno 130; 670; 430 viviendas --- --- 1.200 --- 

TOTALES 430 413 1.150 51 
Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016, según 

Programas Federales. 
 
ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
 
NACIONALES 

PROGRAMAS FEDERALES TERMINADAS 2.015 TERMINADAS  2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Solidaridad Habitacional Emergencia  
Sismo  (Reposición 200 viviendas)  

--- --- --- --- 

Techo Digno 90 --- 50 --- 
Mejor Vivir  (1.750 Mejoramientos) --- --- --- --- 
Mejor Vivir II  (900 Mejoramientos) --- --- --- --- 
Plurianual Construcción de Viviendas 
(8000 viv.)  

448 --- --- --- 

Mejor Vivir II  2º Etapa --- 175 --- 187 
Techo Digno  2º Etapa 1.050 --- 90 --- 
Techo Digno 3 --- --- --- --- 
Techo Digno 130; 670; 430 viviendas --- --- --- --- 

TOTALES 1.588 175 140 187 
 Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T., las que se adjuntan como Anexo. 
 
 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 11 
 

3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según 
Programas Federales. 

 
ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
 
NACIONALES 

PROGRAMAS FEDERALES EN EJECUCION 2.015 EN EJECUCION   2.016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Solidaridad Habitacional Emergencia  
Sismo  (Reposición 200 viviendas)  

7 --- 7 --- 

Techo Digno 150 --- 100 --- 
Mejor Vivir  (1.750 Mejoramientos) --- 370 --- 370 
Mejor Vivir II  (900 Mejoramientos) --- 9 --- 9 
Plurianual Construcción de Viviendas 
(8000 viv.)  

50 --- --- --- 

Mejor Vivir II  2º Etapa --- 319 --- 183 
Techo Digno  2º Etapa 220 --- 130 --- 
Techo Digno 3 400 --- 400 --- 
Techo Digno 130; 670; 430 viviendas --- --- 1.200 --- 

TOTALES 827 698 1.837 562  
Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
El detalle de las obras en ejecución  por operatoria al 31/12/16, cantidad de viviendas y  
soluciones, superficie, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas 3 VE, las que se adjuntan como Anexos al presente informe.  
  
3.2.4. Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 

Obras Complementarias, iniciadas y terminadas y en ejecución  al 31/12/15 y al 
31/12/16. 

 
PROGRAMA TIPO DE OBRA INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

2.015 2.016 2.015 2.016 31/12/15 31/12/16 
Mejoramiento 
Hab. Urbano 

Nexos, Infra y O. 
Complementarias 

--- --- --- --- 1 1 

Techo Digno/ 
5000 viv. 

Nexos, Infra y O. 
Complementarias 

2 --- 11 2 3 1 

T.D. Infra Vial y 
Pavim. 970 viv. 

Movimiento de 
Suelos y Pavimento 

10 1 6 2 4 3 

Infra Loteo 
PRO.CRE. AR. 

Infra, Desmonte y 
Terraplén 

7 1 --- 3 7 5 

TOTALES 19 2 17 7 15 10 
Fuente: Departamento de Control de Gestión -IPV 
  
2016 y en ejecución al 31/12/16 se consigna en las Planillas 3. I.T. y 3. I.E. que se adjuntan 
como Anexo  al presente informe. 
 
3.2.5. Obras del Equipamiento, iniciadas y terminadas y en ejecución  al 31/12/15 y al 
31/12/16.                                                                                                                                                                                                                                     
Al 31/12/16 el IPV informa que no construye obras de equipamiento por contrato, en el marco 
de los Programas Federales. 
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3.2.6. Costos finales y superficies promedios  y plazos de ejecución de las viviendas 
terminadas durante 2.016, según Operatorias de los Programas Federales 

 
Los costos finales y superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las 
unidades terminadas durante el año 2016, se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA 2 Dormitorios 
Superficie/m2 Costo $ Costo/m2 

P.F. Techo Digno 200.967,16 55,34 3.631,50 
P.F. Techo Digno Etapa 2 266.220,76 55,20 4.822,84 

                                    Fuente: Departamento de Control de Gestión del IPV 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 
3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.2.7. Identificación de proyectos de Programas Federales paralizados y/o rescindidos a la 

fecha de la presente auditoria. 
 

Como fuera informado en los puntos referentes a las obras financiadas por fondos 
pertenecientes al FO.NA.VI., se informa que al pie de las Planillas Nº 3.V.T. y 3.V.E., que 
contienen los datos pertenecientes a las obras que se ejecutan en las distintas operatorias, se 
puntualizan los conjuntos paralizados y/o rescindidos, que detallan a continuación: 
 
 

OPERATORIA OBRA CANTIDAD CONTRATISTA Avance 
Físico 

OBSERVACIONES 
Viviendas Sol. Hab. 

Mejor Vivir II 
Etapa 2 

Paclin --- 5 Gaviola  VDU 95,41 % Rescindida 12/15 
Paclin --- 6 Gaviola  VDU 95,67 % Rescindida 12/15 
Santa Rosa --- 5 A+D  Construc. 97,49 % Paralizada 
Santa Rosa --- 6 A+D  Construc. 97,43 % Paralizada 
Capayan --- 6 Falcor Construc. 19,67 % Rescindida  12/16 
Capayan --- 6 Falcor Construc. 65,85 % Rescindida  12/16 
Valle Viejo --- 6 Cota Construc. 82,84 % Paralizada 
Ambato --- 6 Metalúrgica C.  54,64 % Rescindida 11/16 
Capital Bº V. 
Morena 

--- 11 Brick  SRL 40,05 % Rescindida  11/16 

Techo Digno Capital  50 --- REV Construc. 17,39 % Usurpada y 
Judicializada 

Solidaridad  
Emergen. - Sismo 

Capital 7 --- Construir 
Catamarca 

92,42 % Paralizada desde 
12/06 

Mejor Vivir II Capital  --- 9 Construmet 93,61 % Rescindida 9/13 
Fuente: Departamento de Control de Gestión –IPV 
 
 
 
 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 13 
 

3.2.5. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta cierre del 
ejercicio 2.016 

 

PROGRAMA CON RECURSOS 
DE LA NACIÓN 

ACORDADAS INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
 

Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. 

Hab. Viv. Sol. 
Hab. 

Fed. Solidaridad Habitacional- 
(2000 Viv.) 

2000 --- 2.000 --- 2.000 --- --- --- 

Fed. Solidaridad Habitacional- 
Emerg. Sismo-(Ampliac. 200 
Viv.) 

200 --- 200 --- 200 --- --- --- 

Fed. Solidar. Habitacional 
Emerg. Sismo-(Ampliac. 150 
Mej) 

--- 150 --- 150 --- 150 --- --- 

Fed. Solid. Habita. Emerg. 
Sismo- (Reposiciones 200 Viv.) 

200 --- 200 --- 193 --- 7 --- 

Fed. Construcción de 
Viviendas (Licit.2.000 Viv.) 

2.000 --- 1.915 --- 1.915 --- --- --- 

Fed. Construcción de 
Viviendas-Emerg. Sismo-(500 
Viv.) 

500 --- 500 --- 500 --- --- --- 

Fed. Mejor Vivir-Sismo (150 
Mej.) 

--- 150 --- 150 --- 150 --- --- 

Fed. Mejor Vivir-Sismo (250 
Mej.) 

--- 250 --- 250 --- 250 --- --- 

Fed. Mejor Vivir (1.750 Mej.) --- 1.750 --- 1.709 --- 1339 --- 370 

Mejor Vivir II (900 Me j) --- --- --- 880 --- 871 --- 9 

Techo Digno --- ---- 1900 --- 1.800 --- 100 --- 

Fed. Plurianual de 
Construcción de Viviendas 
8.000 Viv.) 

8.000 --- 2.277 --- 2.277 --- --- --- 

Mejor Vivir II- 2ª. Etapa --- --- --- 1.058 --- 875 --- 183 

Techo Digno – 2ª. Etapa --- --- 1.270 --- 1.140 --- 130 --- 

Techo Digno 3ª Etapa --- --- 400 --- --- --- 400 --- 

Techo Digno 130; 670; 430 
viviendas 

--- --- 1.200 --- --- --- 1.200 --- 

TOTALES AL 31/12/2016 12.900 2.300 11.862 4.197 10.025 3.635 1.837 562 

Fuente: Departamento de Control de Gestión –IPV 
 
Siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales, 
respecto de  las viviendas y/o soluciones habitacionales iniciadas. 
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3.3.  Producción Total del Organismo durante el ejercicio 2.016 

 
En el siguiente cuadro se informa sobre la cantidad de unidades terminadas por el Organismo a 
través de las Operatorias FO.NA.VI. y los Programas FEDERALES, durante el ejercicio 2.016. 
 

PROGRAMA EJERCICIO 2015 
INICIADOS TERMINADOS EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
FO.NA.VI. 19 157 35 41 165 456 
FEDERALES 1.150 51 140 187 1.837 562  
TOTALES 1.169 208 175 228 2.002 1.018 

          Fuente: Gerencia de Obras 2016 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda único, abierto permanentemente e 
informatizado, en su sede central. 
 
Según lo informado por la referente de la Dirección Provincial de Adjudicación y Control de 
Viviendas, los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos mediante Resolución Nº 
120/12, y son los siguientes: 
 
 constituir un grupo familiar compuesto por personas unidas por: matrimonio civil; 

unión de hecho de la que hayan nacido hijos; madres solteras con hijos menores de 
edad; personas con cargas de familia judicialmente establecidas; personas divorciadas, 
separadas de hecho o de derecho, que tengan la tenencia de sus hijos sujetos a la 
patria potestad; uniones de hecho sin hijos acreditadas con sentencia firme dictada en 
proceso judicial de información sumaria. Dicha sentencia debe constar con una 
antigüedad mínima de un año a la fecha de solicitud de inscripción; 
 

 tener como mínimo dos años de residencia en la provincia, acreditada con la 
constancia de domicilio que surge del DNI; 

 
 no haber sido adjudicatario en el territorio nacional de viviendas FONAVI, o 

beneficiario de préstamo para la construcción de viviendas otorgado por bancos 
públicos, privados o cualquier entidad financiera; 

 
 ningún integrante del grupo familiar puede ser titular de dominio, o poseedor a título 

de dueño, o usufructuario vitalicio de inmuebles ubicados en el territorio nacional. En 
el caso de haber sido propietario de un inmueble no financiado por el estado, estará 
inhabilitado por cinco años a computarse a partir de la enajenación del bien; 
 

 que los cónyuges o integrantes de las uniones de hecho tengan un ingreso mensual de 
dinero, que les permita con el treinta por ciento de éste, abonar el valor de la cuota de 
la vivienda. Dicho ingreso no puede superar la suma equivalente a cuatro salarios 
mínimos correspondiente a un agente del estado provincial; 
 

 no haber sido desadjudicado por incumplimiento de las obligaciones y deberes de 
adjudicatario o cualquier otra causa no justificada; 
 

 no haber sido usurpador u ocupante sin título, por el plazo de cinco años anteriores a 
la inscripción solicitada, de bienes inmuebles sobre los que el Instituto o el estado 
provincial tengan la propiedad o posesión. 

 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la cantidad acumulada de inscriptos según distribución geográfica 
y nivel de ingresos era la siguiente: 
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Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0-500 1.424 1.251 2.675 16.9 

501-1000 1.239 918 2.157 13.7 

1001-1500 914 669 1.583 10.0 

1501-2000 612 468 1.080 6.8 

2001-2500 449 366 815 5.2 

2501-3000 349 275 624 4.0 

3001-3500 354 270 624 4.0 

3501-4000 328 176 504 3.2 

4001-4500 285 187 472 3.0 

4501-5000 262 158 420 2.7 

5001-5500 217 153 370 2.3 

5501-6000 222 142 364 2.3 

6001-6500 177 105 282 1.8 

6501-7000 155 98 253 1.6 

7001-7500 185 116 301 1.9 

7501-8000 161 81 242 1.5 

8001-8500 145 77 222 1.4 

8501-9000 139 66 205 1.3 

9001-9500 137 54 191 1.2 

9501-10.000 150 51 201 1.3 

10.001-99999.99 1.597 605 2.202 13.9 
Total 9.501 6.286 15.787 100.0 

Fuente: Dirección de Adjudicación y Control de Viviendas - IPV Catamarca 
 
Como vemos en el cuadro precedente, el 60% de los grupos familiares demandantes se 
concentra en las localidades de la capital. A su vez, el 53% de las familias demandantes 
cuentan con un ingreso de hasta $2.500. 
 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
En el siguiente cuadro se detalla la cantidad de familias demandantes con integrantes 
discapacitados acumulada al 31 de diciembre de 2016, según distribución geográfica y de 
ingresos: 
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Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0-500 93 44 137 11.2 

501-1000 85 58 143 11.7 

1001-1500 77 51 128 10.5 

1501-2000 60 40 100 8.2 

2001-2500 46 28 74 6.1 

2501-3000 34 24 58 4.8 

3001-3500 26 23 49 4.0 

3501-4000 34 13 47 3.9 

4001-4500 34 16 50 4.1 

4501-5000 25 17 42 3.4 

5001-5500 22 14 36 3.0 

5501-6000 19 13 32 2.6 

6001-6500 16 6 22 1.8 

6501-7000 17 7 24 2.0 

7001-7500 20 9 29 2.4 

7501-8000 14 3 17 1.4 

8001-8500 16 5 21 1.7 

8501-9000 10 6 16 1.3 

9001-9500 14 4 18 1.5 

9501-10.000 10 6 16 1.3 

10.001-99999.99 123 37 160 13.1 
Total 795 424 1.219 100.0 

Fuente: Dirección de Adjudicación y Control de Viviendas - IPV Catamarca 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Los procedimientos de evaluación de postulantes, adjudicación de viviendas y control de 
adjudicatarios y viviendas, siguen siendo los establecidos por la Resolución 120/12. Consiste en 
un método de puntaje que permite la evaluación de cada legajo y el ordenamiento de los 
postulantes para la adjudicación según las características de cada operatoria. 
 
Ante la ejecución de un proyecto, el Departamento de Evaluación de Postulantes realiza las 
inspecciones y constataciones necesarias, a los fines de determinar la veracidad de la situación 
socio-económica y documentación presentada. En caso de advertir contradicciones o 
diferencias que no impliquen falseamiento de documentación e información, se procede a 
confeccionar una nueva planilla sustentada en el resultado de las inspecciones.  
 
La Dirección de Adjudicación y Control de Viviendas publica por un día en un diario de 
circulación masiva la nómina de postulantes con mayor puntaje, para acceder a la adjudicación 
de las unidades habitacionales del complejo habitacional que corresponda, más un número de 
postulantes suplentes, que determina a su criterio. 
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En dicha publicación, se concede a la comunidad un plazo perentorio e improrrogable de cinco 
días hábiles para que se interpongan las impugnaciones que correspondieren, conforme los 
requerimientos del Código de Procedimientos Administrativos de la provincia. Las 
impugnaciones deben ser resueltas con carácter de trámite urgente. 
 
Vencido el plazo y/o resueltas las impugnaciones interpuestas, la citada Dirección eleva a 
consideración del Administrador la nómina de postulantes con mayor puntaje para acceder a 
la adjudicación de las unidades habitacionales. A su vez, informa el listado de casos especiales 
que signifiquen situación de riesgo social. Estas situaciones serán determinadas mediante el 
diagnóstico resultante de la investigación social metodológica correspondiente, y la 
implementación técnica del informe social. 
 
Adjudicaciones del Año 2016 
 
Durante el ejercicio 2016 se entregaron 270 viviendas, todas con resolución de adjudicación e 
ingresadas al sistema de recupero de cuotas. A continuación se presenta una distribución de 
las unidades entregadas según operatoria: 
 

Operatoria Cantidad de 
viviendas 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Techo Digno 192 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Plurianual 66 

FONAVI – Mi Hogar 2 
FONAVI – Mi Hogar (Créditos 
individuales) 10 

Total 270 
Fuente: Dirección de Adjudicación y Control de Viviendas, y Departamento Recupero de Créditos- IPV Catamarca 
 
Visita a barrios entregados 
 
Se realizaron visitas domiciliarias en un barrio ubicado en el Departamento Pomán, y en uno 
ubicado en Valle Viejo. 
 
El primer barrio visitado fue el Bº 50 viviendas, ejecutado en el marco del Programa Federal 
Techo Digno, ubicado en Pomán, el cual ha sido entregado en el mes de enero del año 2016.  
 
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, las familias entrevistadas informaron 
que al momento de recibir el beneficio, llevaban meses, un año y medio, 3 años y hasta 10 
años de inscripción en el mismo.  
 
A su vez, todas manifiestan haber tomado conocimiento de la adjudicación de la unidad a 
través de los medios de comunicación locales, ya sea este radios o diarios locales. 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Catamarca 

 19 
 

Con anterioridad a ser adjudicatarias, los integrantes de los grupos familiares o bien 
compartían vivienda con familiares, o bien alquilaban una en cercanías al centro de la 
localidad. 
 
Según lo manifestado por los entrevistados, a todos se les descuenta la cuota de pago a través 
de recibo de sueldo, ya sea este propio o de un garante solidario.  
 
Al día de la fecha de esta visita, el barrio no contaba con red de gas y cloaca, si bien está todo 
listo para realizar la conexión de esta última.  
 
En relación al equipamiento comunitario, la escuela primaria y el jardín más cercanos se 
encuentran en el centro de la localidad, esto es a tres kilómetros del barrio, y la secundaria y 
terciaria a dos kilómetros. Asimismo, en casos de urgencias médicas las familias pueden acudir 
a un dispensario sanitario que se encuentra a un kilómetro y medio. 
 
La recolección de residuos se realiza los días lunes, miércoles y viernes. 
 
Respecto de la calidad constructiva de las unidades, la mayoría de las familias refieren haber 
padecido problemas de humedad en los techos, frente a lo cual realizaron los reclamos 
correspondientes ante la empresa constructora, entidad que dio solución sólo a algunos de los 
casos.  
 
Por último, los entrevistados no cuentan con información acerca del proceso de escrituración 
de las unidades. 
 
El segundo barrio visitado fue la primera entrega parcial de 66 viviendas del Bº Valle Viejo 115 
viviendas, ubicado en la ciudad capital, entregadas el 29 de diciembre del año 2016.  
 
Las familias entrevistadas informaron haber estado inscriptas en el registro durante 5, 9, 10 y 
20 años, y manifiestan haberse enterado de la adjudicación de las unidades a través de los 
medios de comunicación locales, ya sea este radio o diario. 
 
Con anterioridad a ser beneficiarios de una unidad habitacional, los entrevistados se 
encontraban o bien alquilando una unidad, o bien compartiendo una con familiares. 
 
Según lo informado, a todos los entrevistados se les descuenta la cuota de pago a través de 
recibo de sueldo, ya sea este propio o de un garante solidario.  
 
Respecto de la accesibilidad, las familias comentan por dos cuadras lindantes al barrio pasan 
con frecuencia dos líneas de colectivo.  
 
En relación al equipamiento comunitario, los habitantes cuentan con los centros educativos 
ubicados en el centro de la localidad. Asimismo, en casos de urgencias médicas las familias 
pueden recurrir al hospital de la villa de Santa Rosa, que está ubicada a diez minutos en auto, o 
al hospital de Villa Dolores, que es un barrio cercano. 
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A su vez, algunos entrevistados manifestaron que sus viviendas tuvieron algunos problemas 
constructivos, pero que los mismos han sido resueltos, o bien a través de la empresa 
constructora, o bien por su cuenta.  
 
Por último, los entrevistados no cuentan con información acerca del proceso de escrituración 
de las unidades. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Según lo informado por la Dirección Provincial de Adjudicación y Control de Viviendas, durante 
el ejercicio auditado se entregaron 48 viviendas a familias con algún integrante discapacitado, 
19 en la ciudad capital y el resto en distintas localidades del interior de la provincia. A 
continuación se presenta un detalle de las viviendas entregadas, según conjunto habitacional y 
operatoria: 
 

Operatoria Localidad y/o proyecto 
Cantidad de viviendas para familias 

con integrante discapacitado 
Vivienda adaptada Vivienda común 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 
Techo Digno 

50 viv. Poman – Lic. 3/12 3 3 
68 viv. Capital – 7ma 
entrega parcial Bº 970 viv. 
Valle Chico – Lic. 6, 17 y 
21/13 

4 5 

34 viv. Capital – 8va entrega 
parcial Bº 970 viv. Valle 
Chico – Lic. 14, 17, 18 y 
27/13 

5 5 

20 viv. Aconguija – 
Andalgala – Lic. 1/12 1 3 

20 viv. Londres – Belén – 
Lic. 3/13 1 5 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 
Plurianual 

66 viv. Valle Chico – 1ra. 
entrega parcial Bº 115 viv. 
Valle Viejo – Lic. 30/15 

2 11 

Fuente: Dirección de Adjudicaciones y Control de Viviendas – IPV Catamarca 
 
Como podemos observar en el cuadro precedente, el Instituto no sólo cumplió, sino que 
superó el cupo del 5% estipulado en los convenios marcos de los programas enmarcados en el 
Plan Federal de Construcción de Viviendas, destinado a estas familias. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la Planilla Nº 4.3, siendo los valores 
promedio los siguientes: 
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Operatoria 
Viviendas de 2 dormitorios 

Plazo (meses) Interés (%) 
Monto Cuota 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 
Techo Digno 

341.146 1.127 300/500 VAR. 

FONAVI – Mi Hogar 337.580 1.125 300 VAR. 
Fuente: División Operatorias Especiales. Departamento Recupero de Créditos. – IPV Catamarca 
 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 
Operatoria Ingreso familiar mínimo 
Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Techo Digno 5.635 

FONAVI – Mi Hogar 5625 
 
Teniendo en cuenta los ingresos declarados por las familias inscriptas en el registro de 
demanda, consignados en el punto 4.1, podemos ver que alrededor de un 74% de esos grupos 
no contaba con los ingresos mínimos requeridos para acceder a una unidad, en el marco de las 
operatorias que ingresaron al recupero en el año auditado. 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
 
Dado que el Departamento Recupero de Crédito detectó la existencia de una importante mora 
en todas las operatorias implementadas, en febrero de 2016 a través de la Resolución Nº 235, 
se establece un Régimen de Regularización de Deudas y Cancelación total de Créditos, con 
alcance para todas las operatorias1. 
 
Cabe mencionar que, a pesar de las acciones implementadas mediante la Resolución citada 
precedentemente, el recupero no ha evolucionado al ritmo en el que lo hizo la facturación en 
relación al año anterior, tal como podemos observar en el siguiente cuadro: 
 

Concepto 
Año 

2.012 2.013 2.014 2.015 2016 
Facturación  29.466.331 32.687.155 39.471.926 47.802.199 74.856.045 
Recupero 20.244.119 23.775.344 30.682.466 38.145.009 52.392.555 
Morosidad 31.3 27.3 22.3 20.2 30.0 
Fuente: Departamento Recupero de Créditos. División Operatorias Especiales – IPV Catamarca 
 
A su vez, El responsable del Área informa que a diciembre de 2.016 se emitieron 21.730 
facturas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $6.238.004, la cuota 
promedio teórica fue de $287 y que el recupero promedio mensual fue de $4.366.046, la cuota 
promedio efectivamente cobrada fue de $201.  

                                                           
1 Se adjunta una copia de la Resolución Nº 235/16 en la sección de documentos adjuntos. 
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Asimismo, informa que no se están emitiendo facturas para 573 viviendas entregadas, según el 
siguiente detalle: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Cobro suspendido 510 

Otros 63 

Fuente: Departamento Recupero de Créditos. División Operatorias Especiales – IPV Catamarca 
 
A su vez, el Instituto cuenta con distintas bocas de cobranza, a saber: una caja en la institución, 
descuento por recibo de sueldo, Pago Fácil, Rapipago, y además están tramitando el pago a 
través de Home Banking. 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Si tenemos en cuenta sólo las operatorias FONAVI, la morosidad aumentó casi un 9% respecto 
del ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2.012 2.013 2.014 2.015 2016 
Facturación  790.813 1.098.629 17.216.905 21.511.000 25.125.930 
Recupero 311.378 401.333 12.174.780 13.989.081 14.163.744 
Morosidad 60.6 63.5 29.3 35.0 43.6 
Fuente: Departamento Recupero de Créditos. División Operatorias Especiales – IPV Catamarca 
 
A diciembre de 2.015 se emitieron 15.421 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación 
promedio mensual fue de $2.093.828, la cuota promedio teórica fue de $136 y que el recupero 
promedio mensual fue de $1.180.312, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $77.  
 
Por otro lado, informa que no se está emitiendo factura para 443 viviendas entregadas, para 
las cuales no se ha podido obtener una discriminación según motivos. 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias del Plan Federal de Construcción de Viviendas 
 
Para las operatorias del Plan Federal la morosidad aumentó considerablemente, en efecto lo 
hizo en casi un 15% respecto del ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2.012 2.013 2.014 2.015 2016 
Facturación  28.675.519 31.588.527 22.255.020 26.291.199 49.730.115 
Recupero 19.932.741 23.374.010 23.374.010 24.155.928 38.228.811 
Morosidad 30.5 26.0 16.8 8.1 23.1 
Fuente: Departamento Recupero de Créditos. División Operatorias Especiales – IPV Catamarca 
 
A diciembre de 2.016 se emitieron 6.309 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación 
promedio mensual fue de $4.144.176, la cuota promedio teórica fue de $657 y que el recupero 
promedio mensual fue de $3.185.734, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $505.  
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Por otro lado, informa que no se está emitiendo factura para 130 viviendas entregadas, para 
las cuales tampoco se ha podido obtener una discriminación según motivos. 
 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas. 
 
En 2.016 se escrituraron 652 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas 
durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega a casi un 
53%. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 26.660 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

14.018 

10.418 

3.600 

Con escrituración en trámite 330 

Sin iniciar trámite de escrituración 12.312 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 52.6 

Fuente: Registro Especial – IPV Catamarca 
 
Durante 2016 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 270 

Total de viviendas escrituradas en 2016 652 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 --- 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 --- 

Fuente: Registro Especial – IPV Catamarca 
 
Según lo informado por la Escribana, las mayores dificultades al momento de escriturar siguen 
estando relacionadas con la documentación (planos, dominios, mensuras, doc. final de obra, 
etc.), seguido por la situación legal de los adjudicatarios (documentación personal incompleta, 
situaciones familiares, etc.). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Catamarca. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2016. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
46600572/04 del Banco de la Nación Argentina del Instituto. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $ 223.892.025,31 
Más:      
Transferencia del 31/12/2015 acreditada el 04/01/2016 $           572.425,66 
 
 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
 
$  

 
 

  224.464.450,97 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $18.705.370,91. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($176.517.883,47) un 27,16% y representan el 37,48% del total 
de Ingresos del período. 
 
d) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 
según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el 
ejercicio auditado 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015. 
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5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por $1.549.278,78  
según el siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Venta terreno para Programa Pro.Cre.Ar. 1.500.000,00 96,82 

Otros 49.278,78 3,18 

TOTAL 1.549.278,78 100,00 

 
Estos recursos representan el 0,26% del total de ingresos del Organismo y comparados con los 
registrados en el ejercicio anterior ($543.592,25) se observa un incremento del 185,01%. 
 
Se adjunta al presente Informe copia del Boleto de Compra Venta por la venta de terrenos 
suscripto entre el Instituto y el Banco Hipotecario S.A. (Fondo Fiduciario Público PROCREAR). 
Este pago corresponde al 50% del Boleto y la transferencia se acreditó en la Cuenta N° 
46600480/00. El 50% restante será abonado en el momento del otorgamiento de la Escritura 
Traslativa de Dominio a favor del Fondo Fiduciario.  
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $52.133.295,82 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 46600480/00. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Dirección de Administración y Contabilidad, alcanzando una cobranza 
promedio mensual de $4.344.441,32. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($36.050.443,02) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
44,61%.  
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/16. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $116.447.914,41, lo que representa el 
51,88% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 19,44% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($147.090.208,87) se observa una disminución en el 
nivel de inversión de un 20,83%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
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TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Infraestructura 87.545.734,62 75,18 

Vivienda  26.521.214,79 22,78 

Equipamiento 2.380.965,00 2,04 

TOTAL 116.447.914,41 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no 
habiendo objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2016, egresos no afectados a obras por la suma de $90.298.289,18. 
 
El detalle de los mismos es el siguiente: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 36.485.074,34 40,69 

 
Comisiones Bancarias 16.137,74 0,02 

Haberes del Personal 35.326.608,51 39,40 

Gastos de Funcionamiento 17.832.010,74 19,89 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 89.659.831,33 99,29 

Otros 638.457,85 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 638.457,85 0,71 

Total: 90.298.289,18 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2015 ($78.665.605,41) se verifica 
un incremento del 14,79%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 40,23% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 15,08% del total de ingresos operativos. 
 
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de Programas Federales por un total de $320.782.342,47, tal cual se 
constata en los registros contables de la Secretaría de Vivienda y se refleja en las Planillas Nº 
5.1 y Nº 5.2FED que se adjuntan a este informe. 
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PROGRAMA FEDERAL MONTO 
TRANSFERIDO % 

Infraestructura (Techo Digno) 182.816.904,07 56,99 

Techo Digno 97.176.227,96 30,29 

Mejoramiento Habitacional  40.789.210,44 12,72 

TOTAL: 320.782.342,47 100,00 

 
Estos recursos representan el 53,56% del total de ingresos del período y un 142,91% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($319.877.406,78) se observa un incremento del 0,28%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2016 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $363.360.049,07. Este monto representa el 60,67% del total de 
Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO INVERTIDO % 

Infraestructura (Techo Digno) 193.656.155,09 53,30 

Techo Digno 107.245.314,93 29,51 

Mejoramiento Habitacional 32.990.914,51 9,08 

Plurianual (*)  29.467.664,54 8,11 

TOTAL: 363.360.049,07 100,00 
(*) Corresponde a terminación de viviendas, financiado con fondos de la Cuenta Corriente N° 46600572/04 (FO.NA.VI.)  
 
La inversión en obras en este ejercicio muestra un incremento del 3,55% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior ($350.903.820,94). 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente, para Acuerdos puntuales transferidos en junio, julio y 
agosto. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
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5.3 Situación financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2016, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2015: 7.031.519,97 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 224.464.450,97 

 
Recupero de Inversiones  52.133.295,82 

Ingresos Programas Federales 320.782.342,47 

Otros Ingresos  1.549.278,78 

  598.929.368,04 

Egresos   

Inversión en Obras   479.807.963,48 

570.106.252,66 Egresos No Afectados a Obras  90.298.289,18 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2016: 35.854.635,35 

 
 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes se incrementó un 409,91% respecto del Saldo al 
31/12/2015 y se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial, cuyos saldos a 
esa fecha se han verificado de los Libros Banco, así como también las correspondientes 
conciliaciones. 
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6.   EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1  Tecnología y producción – Obras inspeccionadas 
 

N° Exp. Cnt. Viv.  Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis. Real Fis. 
Prev. Est. Sist. 

Const. 

LP 002/15 30 viv. e 
infraestructura Londres Techo Digno Sucesión Ariel 

Casco 43.88% S/D En ejec. Tradic. 

LP 003/13 20 viv. e 
infraestructura Londres Techo Digno Sucesión Ariel 

Casco 100% S/D Term. Tradic. 

LP 004/12 10 viv. e 
infraestructura Belén Techo Digno Plan Constructora 100% S/D Term. Tradic. 

LP 004/13 30 viv. e 
infraestructura Belén Techo Digno Plan Constructora 100% S/D Term. Tradic. 

LP 25/14 30 viv. e 
infraestructura Belén Techo Digno Plan Constructora 21.76% S/D En ejec. Tradic. 

LP 46/14 30 viv. e 
infraestructura San José Techo Digno De La Quintana 

Mario 54.98% S/D En ejec. Tradic. 

LP 31/13 
 

30 viv. e 
infraestructura Santa Maria Techo Digno Servicios San 

Roque 100% S/D Term. Tradic. 

LP 44/14 
20 viv. e 

infraestructura La Merced Techo Digno Mural 33.15% S/D En ejec. Tradic. 

LP 49/14 30 viv. e 
infraestructura Valle Viejo Techo Digno Sagardoy 50.05% S/D En ejec. Tradic. 

LP 42/14 30 viv. e 
infraestructura 

Fray Mamerto 
Squiu Techo Digno Construcciones 

Civiles 74.35% S/D En ejec. Tradic. 

LP 23/14 50 viv. e 
infraestructura Valle Chico Techo Digno De La Quintana 

Mario 92,19% S/D En ejec. Tradic. 

LP 16/14 50 viv. e 
infraestructura Valle Chico Techo Digno Cagisa 87.34% S/D En ejec. Tradic. 

LP 22/14 60 viv. e 
infraestructura Valle Chico Techo Digno Hormicat 98.13% S/D En ejec. Tradic. 

LP 35/14 60 viv. e 
infraestructura Valle Chico Techo Digno Hormicat 68.15% S/D En ejec. Tradic. 

LP 9/15 60 viv. e 
infraestructura Valle Chico Techo Digno Hormicat 66.91% S/D En ejec. Tradic. 

         

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:   780   viviendas 
• En ejecución                                            690   viviendas    
• Terminadas:                                               90   viviendas                                  
• Paralizadas:                                                  0   viviendas   
• Con tecnología tradicional                    780   viviendas                      
• Con tecnología industrializada:                0   viviendas  
 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
La operatoria actualmente en ejecución correspondiente al Programa Techo Digno es realizada 
por licitación pública y por el sistema de ajuste alzado. 
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6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Tanto las obras terminadas como las que se encuentran en ejecución, pertenecientes a las 
distintas operatorias vigentes, cumplen en general con las especificaciones técnicas 
establecidas en los Pliegos de Licitación. 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
El sistema de inspección cuenta con la presencia permanente de sobrestantes para el control 
diario e inspectores que efectúan un control periódico en obras o cuando las condiciones de 
estas lo requieran. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra: 
Se registran adicionales en las siguientes obras:  
30 viv. e infraestructura en Londres de empresa Ariel Casco, adicional en concepto de 
movimiento de suelos ( resol. A-IPV Nº 9706/17). 
30 viv. e infraestructura en San José de empresa M. de La Quintana, adicional en concepto de 
provisión y colocación de bidets con griterías (Resol. A-IPV Nº 3230/15). Adicional en concepto 
de nexo de agua potable, red vial y red eléctrica (Resol. A-IPV Nº 1014/15). 
30 viv. e infraestructura en Santa Maria de empresa Serv. San Roque, adicional mayor de obra: 
un dormitorio para discapacitado (Resol. A-IPV Nº 0565/16). Adicional nexo de agua potable 
200mts (Resol. A-IPV Nº 0564/16 
30 viv. e infraestructura en Belén de empresa Plan Const. SRL, adicional por ejecución de 
cordón cuneta, nexo de media tensión y seta (Resol. A-IPV Nº 4298/15) 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
Se verifican atrasos en los plazos de ejecución de obra y en algunos casos, su paralización. Esta 
situación, de acuerdo a lo informado por el Instituto, se estaría  revirtiendo mediante la 
rescisión de los contratos originales con las empresas adjudicatarias y nuevas adjudicaciones 
mediante el sistema de concurso de precios 
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión 
con cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo debidamente justificadas, 
aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad. 
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la 
transferencia al ente prestatario por parte del Instituto y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
El avance de las obras de infraestructura concuerda con el avance de las obras de vivienda. 
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6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los sectores donde se implantan los conjuntos cuentan en general con equipamiento de salud, 
educativo y de seguridad. En el caso de la nueva urbanización que se esta llevando a cabo en el 
sector de Valle Chico, se han previsto los espacios para el futuro equipamiento comunitario.  
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
En los conjuntos visitados se adopta, en general un prototipo cuya implantación  se replica en 
forma individual y/o apareada sin tener en cuenta las particularidades topográficas del terreno 
ni las situaciones de esquina o las condicionantes en cuanto a las orientaciones más 
ventajosas.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 Se observa que la posibilidad de crecimiento en el prototipo correspondiente a la operatoria 
Techo Digno ha sido prevista en etapa de proyecto y es de simple resolución ya que implica 
una rotura mínima en sector de pasillo de distribución.  
  
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
De acuerdo a lo observado las viviendas para discapacitados cumplen con las directrices de 
accesibilidad física en cuanto a dimensiones mínimas de aberturas y de locales destinados a 
personas que se movilizan en sillas de ruedas como así también con el equipamiento necesario 
en baños. Se observa como deficiencia la falta de rampas para salvar el desnivel existente 
entre nivel de piso terminado interior y vereda perimetral en puertas de acceso principal y 
puertas de servicio.    
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.   
Se recomienda verificar el índice de aislamiento térmico y de riesgo de condensación 
superficial en aquellos casos que se utilice como cerramiento exterior ladrillo macizo común ya 
que de acuerdo a la zona bioclimatica correspondiente a la región, este tipo de mampuesto no 
seria apto desde el punto térmico. 
Por otra parte, es aconsejable que los prototipos respondan en mayor medida a las 
condiciones climáticas de la provincia en cuanto a la posibilidad de generar zonas 
semicubiertas mediante galerías y orientaciones que favorezcan adecuadas corrientes de aire 
en el interior de las viviendas. Otra posibilidad que favorecería las condiciones de confort seria 
la incorporación de aleros más extensos lo cual generara mayor superficie de sombra sobre los 
muros en época estival con la posibilidad de un uso más confortable de los espacios exteriores. 
Se deberá verificar en los casos que se adopte ladrillo macizo común como cerramiento 
exterior si estos cumplen con los mínimos índices de aislamiento térmico para esa zona 
bioambiental. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
A continuación se indican distintos aspectos constructivos relacionados con los conjuntos 
inspeccionados. 
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30 viviendas e infraestructura – Londres 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa const. Sucesión Ariel Casco 
Avance físico: 43,88% 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada. Se han 
previsto 2 viviendas para discapacitados. 
El conjunto se distribuye en dos sectores, uno de 20 unidades, en ejecución y otro de 10 que 
aun no se inicio. 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se tuvo vista. 
Los cerramientos exteriores y tabiques interiores se ejecutan con ladrillo cerámico hueco 
portante y estructura antisísmica. Se ejecuta revoque fino y grueso exterior e interiormente. 
La estructura de techos se ejecuta con sistema de viguetas y ladrillotes cerámicos. Como 
aislamiento térmico se incorporan perlitas de poliestireno en la carpeta de compresión. Como 
aislamiento hidrófugo se incorpora membrana asfáltica con cara de aluminio previa 
imprimación de pintura asfáltica sobre carpeta. Para la terminación de la losa se incorporan 
baldosas cerámicas. Interiormente se ejecuta un cielorraso aplicado. 
En relación a las carpinterías se ha adoptado chapa de acero doblada en puertas y ventanas. 
En cuanto a los solados se han adoptado baldosas graníticas en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems referidos a la infraestructura se conectan a las redes existentes a excepción de 
los desagües cloacales los cuales descargan a pozos absorbentes 
En relación a la infraestructura vial se ejecuta apertura de calles, mejorado y cordón cuneta 
 
30 viviendas e infraestructura – Belén 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa const. Plan Constructora 
Avance físico: 100%  
 
El conjunto fue entregado recientemente. Las unidades son de dos dormitorios implantadas en 
forma apareada e individual y se han previsto dos viviendas para discapacitados.  
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se tuvo vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco portante y estructura 
antisísmica con revoque exterior e interior. 
La cubierta de techos se ejecuta con losa de hormigón armado. Como aislamiento térmico se 
ejecuta carpeta de cemento con perlitas de poliestireno. Se aplica pintura asfáltica y 
membrana como aislamiento hidrófugo.  
Se adopto para la carpintería puertas y ventanas de chapa de acero doblada con marco cajón.  
En cuanto a los pisos, se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes 
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Observaciones 
El conjunto se encuentra alejado del ejido urbano con una conexión vial que presenta 
condiciones deficientes. Esta situación trae aparejada dificultades para los adjudicatarios en 
relación a un cómodo acceso al equipamiento básico, esto es centros educativos, centros de 
salud y de seguridad. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems correspondientes a la infraestructura se conectan a las respectivas redes 
existentes. En relación a la infraestructura vial se ha ejecutado cordón cuneta y apertura de 
calles. 
 
30 viviendas e infraestructura – Santa Maria 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa Const. Servicios San Roque 
Avance físico: 100% 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada.  
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se tuvo vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo macizo común y estructura antisísmica 
con revoque exterior e interior. 
La cubierta de techos se ejecuta con losas alivianadas compuestas de viguetas y ladrillos de 
poliestireno expandido. Se ejecuta carpeta con pendiente con la incorporación de copos de 
poliestireno expandido como aislante térmico. Como aislamiento hidrófugo se incorpora una 
membrana asfáltica aluminizada con un espesor mínimo de 4mm. Interiormente se ejecuta un 
cielorraso aplicado consistente en un jaharro fratazado y enlucido al fieltro. 
Se adoptó para la carpintería puertas y ventanas de chapa de acero doblada con marco cajón. 
 En cuanto a los pisos, se ha adoptado baldosa granítica en todos los ambientes 
 
Observaciones 
Se deberá verificar  si la mampostería de ladrillos macizos comunes utilizados como 
cerramiento exterior cumple con los índices de aislamiento térmico mínimos para esa zona 
bioambiental. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems de la infraestructura conectan a las redes existentes 
 
180 viviendas e infraestructura – Valle Chico 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa const. Hormicat 
Avance físico: 60 viv. (L.P. 22/14): 98,13% - 60 viv. (L.P. 35/14): 68,15% - 60viv. (L.P. 9/15): 
66,91% 
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La obra se distribuye en 3 licitaciones de 60 viviendas cada una. Se adoptaron prototipos de 2 
dormitorios implantados en forma individual y apareada. Se han previsto viviendas para 
discapacitados, (9 unidades en total) 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se  ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con ladrillo cerámico hueco y estructura antisísmica 
revocados exterior e interiormente.   
La estructura de techos se ejecuta con losa maciza de hormigón armado. Se ejecuta carpeta 
con pendiente para desagüe pluvial y se incorporan perlitas de poliestireno expandido como 
aislamiento térmico. Como aislamiento hidrófugo, se incorpora membrana asfáltica con cara 
aluminizada. La terminación de la cubierta se ejecuta con baldosas cerámicas. 
Respecto a las carpinterías, se adoptan cerramientos de chapa de acero doblada tanto en 
puertas como ventanas. 
En relación a los pisos, se incorporan baldosas cerámicas en todos los ambientes. 
 
Observaciones 
En algunos sectores se observan importantes desniveles entre los lotes lo cual hace necesario 
la ejecución de muros de contención  
 
Infraestructura 
Todos los ítems de la infraestructura se conectan a las correspondientes redes existentes. 
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución. 
Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los  porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizo por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10%  
respecto al número total de viviendas  de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
No se han visitado obras  correspondientes a esta operatoria 
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6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 
  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         
  Cant. % Cant. % Cant. % 
B.4 Armadura expuesta 70 9,00     
Excesivos anchos de junta 70 9,00     
C.6 Humedad en capa aisladora horizontal 20 2.6     
B.13 Ausencia de muros de contención 120 15,4     
H.27 Deficiente ejec. pozos absorbentes 20 2.6     
 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
No se han visitado obras  correspondientes a esta operatoria 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 
  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   
 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 
Techo Digno 780   780 100     
          
 780   780 100     
 
En los casos que se utilicen ladrillos macizos comunes se deberá realizar el cálculo de 
transmitancia térmica y de riesgo de condensación superficial a fin de comprobar si ese tipo de 
mampuesto verifica los mencionados índices para esa zona bioambiental. 
 
 Se recomienda analizar la posibilidad de incorporar en los prototipos elementos que generen 
sectores de sombra que disminuyan la incidencia de radiación solar en los muros con mayor 
exposición lo cual podría lograrse analizando las orientaciones e incorporando a las viviendas 
expansiones semicubiertas. Así mismo es aconsejable analizar la posibilidad de generar 
ventilaciones cruzadas mediante una adecuada orientación de las aberturas. En este mismo 
sentido, es recomendable que los lavaderos cuenten con un elemento horizontal que genere 
un espacio semicubierto para la protección de la incidencia solar en los meses estivales. 
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7.  CONCLUSIONES 

• Al 31/12/16, el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Catamarca (IPV), 
continuo funcionando como Organismo Descentralizado y Autárquico de la Administración 
Provincial, con las competencias establecidas en el Ley N° 4.084/78, Decreto N° 670/84, y 
normas complementarias. 

 
• El Instituto Provincial de la Vivienda, vinculado al Ejecutivo Provincial, a través de la 

Subsecretaría de Estado de Vivienda y Desarrollo Urbano Provincial, se encuentra 
presidido por el Arq. Dante Edgardo López Rodríguez en el cargo de Administrador del IPV. 

 
• Al 31/12/16, la dotación del personal del Instituto Provincial de Vivienda se encontraba 

integrada por 198 agentes, cantidad que difiere de manera inapreciable respecto de la 
planta de correspondiente al ejercicio anterior (191 agentes). 

 
• Durante el ejercicio 2016 el IPV, continuó con el inicio, ejecución y terminación de obras, 

financiadas con fondos del FO.NA.VI, de las siguientes Operatorias: Programa Techo y 
Trabajo Delegado en Municipios, Programa de Reparación de Viviendas en Barrios 
Existentes, Programa de Viviendas Sociales, Créditos Individuales para construcción, 
compra o refacción de unidades, Créditos Individuales para la compra de materiales, 
Programa Nuestra Casa, Programa de Solidaridad Habitacional- Emergencia Sismo,  
Programa de Viviendas Sociales, Programa Provincial de Mejoramiento Habitacional y 
Programa Provincial “Mi Hogar” que reemplaza a “Nuestra Casa”. 

 
• El IPV, ha ejecutado obras de acuerdo a los lineamientos establecidos para los Programas 

Federales, los que a continuación se detallan: Mejor Vivir, Emergencia Habitacional, 
Construcción de Viviendas, Plurianual de Construcción de Viviendas, Mejor Vivir II,  Techo 
Digno 1º. ; 2º y 3º Etapas;  Mejor Vivir II y 2ª. Etapa y Subprograma de Infraestructura y 
Obras complementarias para el Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

 
• Durante el ejercicio 2.016 el Organismo a través de los Programas FO.NA.VI. inicio 19 

viviendas y 157 soluciones habitacionales; termino 35 viviendas y 41 soluciones 
habitacionales;  se encontraban en ejecución a diciembre 165 unidades y 456 soluciones. 

 
• Respecto de la producción de  los Programas Federales, se iniciaron 1.150 viviendas y 51 

mejoramientos; se terminaron 140 unidades y 187 soluciones habitacionales; se 
encontraban en ejecución 1.837 viviendas y 562 mejoramientos.    

 
• Se detallan en los Puntos 3.1.7 y 3.2.7. del presente Informe, la existencia de obras 

paralizadas y/o rescindidas, pertenecientes a la operatoria FONAVI y a los Programas 
Federales. La información soporte de lo expresado en dichos puntos, se corresponde con la  
puntualizada en las Planillas 3.V.E. y 3.V.T.  enviadas por el Departamento Control de 
Gestión del Instituto Provincial de Vivienda de Catamarca.  

 
• Con referencia al estado de situación de los Programas Federales al 31/12/16 y de acuerdo 

a la información suministrada por el Instituto de las 12.900 viviendas y los 2.300 
mejoramientos habitacionales convenidos originalmente, se  terminaron 10.025 viviendas   
3.635 soluciones habitacionales. Se encontraban en ejecución a la misma fecha 1.837 
viviendas y 562 mejoramientos habitacionales.  
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• El Instituto cuenta con un registro de demanda único, abierto permanentemente e 

informatizado, en su sede central. 
 

• Los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos mediante Resolución Nº 
120/12. 

• Durante el ejercicio 2016 se entregaron 270 viviendas, todas con resolución de 
adjudicación e ingresadas al sistema de recupero de cuotas. 

 
• El 60% de los grupos familiares demandantes se concentra en las localidades de la capital. 

A su vez, el 53% de las familias demandantes cuentan con un ingreso de hasta $2.500. 
• Este equipo de auditoría recomienda implementar un mecanismo de sorteo, el cual puede 

ser combinado con el de puntaje, a los fines de asegurar la transparencia del proceso de 
selección y adjudicación.  

 
• Se recomienda profundizar en la información brindada a las familias acerca del proceso de 

escrituración de las viviendas.  
 

• A su vez, dado que se recibieron algunos reclamos por problemas en algunas unidades, se 
recomienda disponer los mecanismos necesarios para dar curso a una efectiva resolución 
de los mismos, así como implementar acciones para evitar estas situaciones. 

 
• El Instituto no sólo cumplió, sino que superó el cupo del 5% estipulado en los convenios 

marcos de los programas enmarcados en el Plan Federal de Construcción de Viviendas, 
destinado a familias con miembros discapacitados. 

 
• Al 31 de diciembre de 201 alrededor de un 74% de los grupos familiares inscriptos, no 

contaba con los ingresos mínimos requeridos para acceder a una unidad en el marco de las 
operatorias que ingresaron al recupero en el año auditado. 

 
• Durante el año 2016 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 30%, 

lo cual constituye una aumento de casi un 10% con respecto al ejercicio anterior. 
 

• En 2.016 se escrituraron 652 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas 
durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega a casi 
un 53%. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $224.464.450,97, las que representan el 37,48% del 
total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $52.133.295,82. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa un incremento durante el transcurso del período auditado un del 44,61%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.549.278,78. Estos recursos 

representan el 0,26% del total de Ingresos de período y comparándolos con los registrados 
en el ejercicio anterior se observa una incremento del 185,01%, principalmente debido a la 
venta de terrenos para ser aplicados al Plan Pro.Cre.Ar. 
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• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $320.782.342,47. Estos recursos representan el 53,56% del total de 
ingresos del periodo y un 142,91% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$479.807.963,48. Este valor representa un 80,11% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$90.298.289,18. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 14,79%. 

 
• En los casos que se utilicen ladrillos macizos comunes se deberá realizar el cálculo de 

transmitancia térmica y de riesgo de condensación superficial a fin de comprobar si ese 
tipo de mampuesto verifica los mencionados índices para esa zona bioambiental. 

 
• Se recomienda analizar la posibilidad de incorporar en los prototipos elementos que 

generen sectores de sombra que disminuyan la incidencia de radiación solar en los muros 
con mayor exposición lo cual podría lograrse analizando las orientaciones e incorporando a 
las viviendas expansiones semicubiertas. Así mismo es aconsejable analizar la posibilidad 
de generar ventilaciones cruzadas mediante una adecuada orientación de las aberturas. En 
este mismo sentido, es recomendable que los lavaderos cuenten con un elemento 
horizontal que genere un espacio semicubierto para la protección de la incidencia solar en 
los meses estivales. 

 

Arquitecta María Elena Mazón Arquitecto Roberto López 

Licenciada Natalia Saa Contador Alberto Brecelj 
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Foto 1 –  30 viviendas e infraestructura – Londres 
Sucesión Ariel Casco – Techo Digno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     
 

Foto 2 –  30 viviendas e infraestructura – Londres 
Sucesión Ariel Casco – Techo Digno 
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Foto 3 –  30 viviendas e infraestructura – Belén 
Plan Constructora – Techo Digno 

 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4 –  30 viviendas e infraestructura – Belén 
Plan Constructora – Techo Digno 
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Foto 5 –  30 viviendas e infraestructura – Belén 
Plan Constructora – Techo Digno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6 –  30 viviendas e infraestructura – Santa Maria 
Servicios San Roque – Techo Digno 
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Foto 7 –  30 viviendas e infraestructura – Santa Maria 
Servicios San Roque – Techo Digno 

 
 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   
 

Foto 8 – 180 viviendas e infraestructura (3 licit. de 60 c/u) – 
Valle Chico Hormicat – Techo Digno 
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Foto 9 – 180 viviendas e infraestructura (3 licit. de 60 c/u) – 
Valle Chico Hormicat – Techo Digno 

 
 
 
 
 
 
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10 – 180 viviendas e infraestructura (3 licit. de 60 c/u) – 
Valle Chico Hormicat – Techo Digno 
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